
LEY relativa a la Cooperación al Desarrollo: 
 

Establece y regula el régimen jurídico de la cooperación al Desarrollo 

Plan Director: 
 

1. Establece objetivos, prioridades y recursos presupuestarios 
2. Establece mecanismos y criterios básicos para la medición del 

impacto en la ayuda, evaluación de la ejecución de dichos 
planes y la justificación y control de gasto ¿?¿?¿?¿?¿? 

 

Plan anual 2008 
 

1. Desarrolla y concreta objetivos, prioridades y 
recursos contenidos en el Plan Director 

2. Establece mecanismos y criterios básicos para 
la medición del impacto en la ayuda, 

evaluación de la ejecución de dichos planes y 
la justificación y control de gasto 

 
• Preámbulo-Visión: expresión de solidaridad… 

 Reconocimiento del 0,7, como una aspiración irrenunciable 
• Objeto y Ámbito de aplicación 

o Principios: el reconocimiento del ser humano; dignidad, defensa y promoción 
de los derechos humanos, el respeto de los modelos de desarrollo local, 
solidaridad, consenso, distribución de la riqueza, medio ambiente… 

 Criterios 
• Coordinación y complementariedad; administración y 

sociedad civil 
• Corresponsabilidad: donantes y receptores 
• Eficacia de la planificación, ejecución y evaluación de 

políticas y proyectos 
• Coherencia 

 Los principios y criterios vinculan a todas las políticas y actuaciones del 
Gobierno de Aragón e informan las de los entes locales 

o Objetivos: Desarrollo de los países pobres, contribuir al equilibrio de las 
relaciones comerciales, impulsar la participación ciudadana, atender 
situaciones de emergencia, promover la ecuación y una cultura de la paz 

• Planificación, instrumentos y modalidades 
o Planes directores 

 Aprobados por Cortes a propuesta del Gobierno, previo informe del 
Consejo Aragonés de Cooperación 

 Objetivos y prioridades, recursos presupuestarios 
o Planes anuales 

 Aprobados por el Gobierno de Aragón, previo informe del Consejo 
Aragonés de Cooperación 

 Desarrollo y concreción de objetivos, prioridades y recursos 
contenidos en el Plan Director 

 Mecanismos y criterios básicos para la medición del impacto en la 
ayuda, evaluación de la ejecución de dichos planes y la justificación y 
control de gasto 

o Modalidades…  
 Ayudas que 

contribuyan a cubrir necesidades, programas, emergencias, educación 
y sensibilización, redes de comercio justo y formación de cooperantes 

o Prioridades 
 Geográficas: Más pobres y mayores lazos 
 Sectoriales: Servicios sociales básicos, estructuras democráticas, 

infraestructuras, identidad cultural, género, paz, educación 
• Instituciones y Órganos de gestión y coordinación 

o Cortes y Gobierno 
o Comisión autonómica de cooperación 

 Relación entre administraciones 
 Debatir la programación 
 Planificar acciones conjuntas entre administraciones 

o Consejo aragonés de cooperación 
 Consulta y asesoramiento.. Informar la memoria y planes directores… 

muchas… 
• Recursos Financieros 
• La Participación social 

o Organizaciones no gubernamentales, voluntarios y cooperantes 
• Fondo de cooperación al Desarrollo 

 Introducción 
 Constitución, Ley, Plan director, plan anual 
 Visión y misión de la cooperación al desarrollo como política 

pública 
 Objetivos del milenio, brecha norte sur, irrupción de las 

entidades locales 
 el viejo sueño del fondo 
 el papel de la sociedad civil, las O.N.G´S, los cooperantes y su 

estatuto, la participación 
 el anterior plan director, el proceso de elaboración de este. 

• Responsable: D.G. Cooperación e inmigración 
 Algunos datos relevantes de la historia reciente 

 El 0,7% 
 El Ayuntamiento 
 Movilizaciones 
 LA FAS 
 Hitos recientes; La ley 
 Algunos datos de créditos destinados por países y por 

prioridades 
 Los órganos de gestión y coordinación 

• Repartir responsabilidades, atentos al a comunicación 
 El Plan director 2004-2007… EVALUACIÓN 
 El Plan Director 2008-2011 

o Principios 
o Criterios    
o Objetivos 

 DAFO 
 Prioridades Geográficas 

o Conexión con los inmigrantes 
 Prioridades horizontales 
 Prioridades sectoriales 
 Principales modalidades 
 Principales actores 

o Administraciones Públicas 
o Participación Social 
o Organismos Internacionales 

 Marco Presupuestario 
o El horizonte del 0,7% 
o La distribución por instrumentos 

 Seguimiento y Evaluación 
o Criterios de evaluación 

 En qué medida han dado respuesta las acciones 
planteadas al problema descrito 

o Capacitación 
o Impactos en el sur 
o Mapa de relaciones 
o Cambios en el norte 

o Factores de desarrollo transversales 
o Seguimiento desde la administración 

 Instrucciones sobre justificación y control de gastos de los 
proyectos de cooperación para el desarrollo subvencionados 
a entidades no gubernamentales. 

 

o Introducción 
• Primer plan anual de un nuevo plan 

director 
 Los objetivos del milenio como 

marco de referencia 
 El acceso al agua y la depuración 
 Africa Subsahariana 
 La calidad de nuestra cooperación 
 El alineamiento en una política 

común por parte de todos los 
actores de la cooperación en 
Aragón 

 LA celebración del día del 
cooperante 

 La formación de los recursos 
humaos del sur 

 Las ayudas de emergencia 
 Los trámites de justificación 

o Criterios básicos 
o Prioridades horizontales 
o Prioridades geográficas 
o Prioridades sectoriales 
o Marco presupuestario 
o Seguimiento y evaluación 

PRIORIDADES 
HORIZONTALES 

10 APUESTAS PARA EL AÑO 
2008, CON INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 



VISIÓN 
Promover un desarrollo humano global de todas las personas y pueblos, respetando sus modelos de desarrollo social y político y 

contribuyendo a fortalecer la paz, la estabilidad de los pueblos y la justicia social 
 

MISIÓN 
Propiciar un conjunto de actuaciones, iniciativas y recursos desde las diferentes entidades, organizaciones y administraciones públicas aragonesas, al 

servicio de los pueblos y personas más desfavorecidas, con el fin de contribuir a su autonomía y progreso humano, económico y social 

PRIORIDADES HORIZONTALES 

Lucha contra la pobreza 
Promoción de la 

igualdad entre hombres 
y mujeres 

Medio Ambiente Defensa de los derechos 
humanos 

PRIORIDADES SECTORIALES 

¿CON QUÉ 
INSTRUMENTOS? 

 
 Ayudas que contribuyan 

a satisfacer las 

necesidades básicas  

 Ayudas dirigidas a 

programas que incidan 

en el desarrollo 

económico y social de 

los pueblos 

 Ayudas de emergencia 

humanitaria 

 Programas de educación 

y sensibilización 

 Ayudas a iniciativas y 

redes de comercio justo 

 Ayudas a la formación 

de cooperantes y 

voluntarios 

 

Servicios 
sociales 
básicos 

 

Fortalecimiento 
de las 

estructuras 
democráticas y 
protección de 
los derechos 

humanos 

Enfoque de 
género 

Dotación y 
mejora de 

infraestructuras 
económicas y 
proyectos de 

economía social 

Respeto y 
promoción de la 

identidad cultural 
de los pueblos 

Defensa de 
los grupos de 

población 
más 

vulnerables 

Apoyo de 
procesos de 

pacificación y 
reconstrucción 

del tejido 
social 

Educación y 
sensibilización de 

la población 
aragonesa 

ESTRATEGIAS DE ACTUACIÓN 

1.-Educación básica 
2.-Alfabetización de 

adultos 
3.-Atención primaria 

4.-Salud reproductiva y 
materno infantil 
5.-Formación y 

asistencia técnica en 
los ámbitos educativo y 

sanitario 
6.-Acceso al agua 

potable y saneamiento 
básico 

1.-Investigación sobre las 
situaciones de violación 

de los derechos humanos 
2.-Presencia aragonesa en 

los Foros Sociales 
3.-Apoyo de 

organizaciones de la 
sociedad civil 

4.-Fomento de los 
derechos laborales 

5.-Asistencia técnica de 
las Administraciones 

Públicas aragonesas a las 
Administraciones 

regionales y locales de los 
países más desfavorecidos 

6.-Participación de las 
municipalidades de los 
países receptores como 

contrapartes locales y, en 
última instancia, como 

protagonistas 

1.-Contribuir en estos 
países al surgimiento de 
un tejido productivo y a 
la creación de un clima 
económico favorable 

2.-Impulso de la 
estrategia de asociación 

3.-Apoyo a la 
agricultura de calidad 
4.-Impulso al turismo 

interior 
5.-Formación de 

recursos humanos y 
otras acciones de 
acompañamiento 

6.-Apoyo a iniciativas de 
autoempleo, creación 

de microempresas y de 
cooperativas 
7.-Apoyo al 

establecimiento de 
relaciones laborales 

estables 

1.-Apoyo a los 
liderazgos locales 

2.-Priorizar la 
participación de las 

comunidades 

1.-Integración de los 
temas de igualdad entre 

mujeres y hombres en los 
procedimientos de 

elaboración de políticas, 
planificación, evaluación y 

toma de decisiones 
2.-Desagregación por 

sexos de los datos 
3.-Investigación sobre los 
efectos de las políticas de 
desarrollo sobre la mujer y 

sobre el hombre 
4.-Capacitación en la 

importancia del enfoque 
de género 

5.-Apoyo a la formación y 
cualificación de las niñas y 

mujeres 
6.-Participación en foros 

internacionales 

 
 
 
 
 

1.-Mujeres con 
cargas familiares 

2.-Niños 
abandonados 

3.-Adolescentes en 
situación de riesgo 
4.-Desplazados y 

refugiados 
5.-Mayores 

6.-Discapacitados 
7.-Minorías étnicas 

1.-Prevención de 
conflictos de carácter 

fronterizo 
2.-Reinserción de los 
llamados “niños de la 

guerra” 
3.-Especial apoyo a la 
mujer como colectivo 
que sufre violencia de 

género 
4.-Apoyo a procesos 

de resolución de 
conflictos por métodos 

no violentos 
5.-Apoyo en 

situaciones de 
conflicto al 

empoderamiento de la 
sociedad civil 

1.-Promover adaptaciones 
curriculares para incluir la 

cooperación para el 
desarrollo en el ámbito 

educativo aragonés 
2.-Participación en esta 
labor de todos los socios 

de la cooperación 
aragonesa 

3.-Apoyo a la investigación 
y la participación en redes 
y foros internacionales, y 

su divulgación en la 
sociedad aragonesa 
4.-Realización de 

campañas de 
sensibilización de carácter 
especifico, con especial 
atención a realidades 

determinadas o 
especialmente dirigidas 

hacia grupos de población 
concretos 

DESDE LA 
PARTICIPACIÓN 

Y 
PROTAGONISMO 

DE: 
 
 Gobierno de 

Aragón 
 O.N.G’S 
 Diputaciones 
 Comarcas 
 Entidades locales 

o Otras 
Consejerías? 

o La sociedad en 
general? 

 

¿CON QUÉ CRITERIOS? 
  

1.- Coordinación y complementariedad entre las administraciones públicas y la acción de la sociedad civil aragonesa 
2.- Corresponsabilidad y concertación entre los agentes de cooperación de los países receptores y donantes de ayuda 

3.- Eficacia en la planificación, ejecución y evaluación de las políticas y proyectos de cooperación 
4.- Coherencia 

PRIORIDADES 
GEOGRÁFICAS
 

 Menor índice 
de Desarrollo 
Humano 
 

 Ubicación en 
Latinoamérica
Africa 
Subsahariana 
y el Magreb 
 

 Procedencia 
de la 
inmigración 
que acogemos

 
 Palestina 



Un primer diagnóstico que compartir el próximo jueves 18: 
 

1.- Hay mucho escrito, bien fundamentado, consensuado y que va a estar vigente a lo largo de 
muchos años 
 

 Incluso a veces demasiado… de hecho en este último Plan Director se incluyen nuevos criterios 
básicos… a los criterios que ya se recogían desde la Ley, quizás intentando mejorar con aportaciones 
estatales o internacionales… 

o Sería preciso: 
 Aclarar terminología… por lo tanto ordenar y consensuar conceptos: Visión, misión, 

fines, objetivos, criterios, prioridades, acciones… 
 Seleccionar información relevante.. No se trata de decirlo todo 

• Discernir y decidir la diferencia –el valor añadido- entre lo que se tiene que 
contar en un Plan Director y en un Plan Anual… por supuesto sabiendo que 
existe la Ley que fundamenta y ordena jurídicamente todo el trabajo. 

… Y que hay que mezclar las decisiones, con lo pedagógico, la 
formación, la sensibilización y la seducción. 

 Avanzar en lo que significa, priorizar, señalar los retos y los acentos 
 Falta el tema de la evaluación del Plan 2004-2007… y habría que pensar qué 

se quiere aportar de memoria, de datos, de realidad… 
 Es imprescindible hacer un esfuerzo importante en 

comunicación 
• Porque se visualiza mejor, porque es más educativo, porque es más 

agradable y porque hay un montón de vida que compartir 
o Fotos, algún texto de otra gente relevante, gráficos, color, manera 

de presentarlo, formato… 
 SE REQUERIRÍA LA PARTICIPACIÓN DESDE EL PRINCIPIO 

DE UNA EMPRESA DE COMUNICACIÓN Y PRESUPUESTO 
PARA CONTAR 

 
2.- Mi propuesta sería: elaborar un Plan Director que incorporara como anexo el Plan del 2008, 
que lo que concreta son: análisis de coyuntura, actuaciones previstas, presupuestos, 
señalamientos, retos… 

o Con especial énfasis en la comunicación 
o Y que terminara con una fiesta de presentación, coincidiendo con su aprobación 

en Cortes. 
 
3.- En todo caso y para el proceso de debate, habría que diferenciar en cuanto a contenidos 
relevantes y a participación. Sobre todo ello habría que elegir la metodología adecuada. 

o Cuestiones consensuadas y que hay que se pueden redactar ya 
o Cuestiones a priorizar 

o Prioridades sectoriales 
o Prioridades geográficas 

o Cuestiones a debatir y a avanzar.. preocupaciones 
o En todo caso habría que hacer un DAFO-árbol de problemas que nos ayude a visualizar 

Fortalezas, Debilidades, Amenazas y Oportunidades. 
o En qué ámbitos se organizan procesos 
o Detección de actores 
o Roles de los órganos existentes, dar protagonismos… 

 Gobierno de Aragón, FAS, entidades locales, sindicatos, empresarios, expertos, 
D.P. Obras sociales contrapartes. Organizaciones internacionalistas, federaciones 
que agrupan entidades locales.. 

 
4.- En todo caso, no se pueden quedar en el tintero cuestiones que son relevantes y preocupan, 
aunque seguramente saldrán: 

 



o 0,7% 
o Instrucciones sobre justificaciones 
o Indicadores de evaluación 
o Criterios Gobierno de Aragón, informar a las entidades locales 
o Fondo… 

 
5.- Cronograma 

 Última semana de octubre DAFO 
 Primera semana de , comienza la metodología de participación 
 diciembre para los órganos 
 Febrero Plan director y plan anual 

 
6.- Equipo de redacción, núcleo duro 
 
7.- Índice posible 

o El del cuadro grande? 
 
 
 
 


